
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00466.  

 

Incorpórese el trámite de notificación de que trata el artículo 291 del Código 

General del Proceso con resultados positivos y téngase en cuenta para los fines 

legales pertinentes.  

 

Sin embargo, frente a la notificación por aviso no se tendrá en cuenta como quiera 

que no cumple con los requisitos consagrados en el canon 292 ibídem, nótese que 

no se indicó la fecha del aviso, se señala que el demandado debe comparecer a la 

sede judicial dentro los cinco (5) días siguientes a la entrega de esa comunicación 

sin ser ello procedente y no se acreditó que se haya remitido copia de la providencia 

a notificar conforme lo prevé la norma en cita.  

 

Por consiguiente, se requiere a la parte actora a fin de que proceda a realizar 

nuevamente las gestiones tendientes al enteramiento.  

 

Notifíquese1,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Este auto se notificó por estado No. 86 de 12 de agosto de 2022. 
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